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LEY 26.316 
DIA NACIONAL PARA LA PREVENCION DEL ABUSO CONTRA LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
BUENOS AIRES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2007 

BOLETIN OFICIAL, 13 DE DICIEMBRE DE 2007 

- LEY VIGENTE - 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

 

TEMA 
CONMEMORACIONES-ABUSO SEXUAL 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA: 2 

 

ARTICULO 1º - Institúyase el día 19 de noviembre 

de cada año como Día Nacional para la Prevención 

del Abuso contra los Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

FIRMANTES 
BALESTRINI-PAMPURO-Hidalgo-Estrada 

 


